
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Aldea del Cano
 
ANUNCIO. Convocatoria para la Concesión de Ayudas al Fomento de la
Natalidad.
 
 
A la vista de los siguientes antecedentes:
 

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, y el artículo 21.1.f) y s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local,
 

RESUELVO
 

PRIMERO. Aprobar la convocatoria para la concesión de subvenciones por procedimiento de
concurrencia competitiva en materia de natalidad, con el texto que figura en el Anexo de la
presente Resolución.
 
SEGUNDO. Aprobar el gasto de 300 euros por nacimiento.
 
TERCERO. Registrar la información a incluir en la BDNS por los medios electrónicos que ésta
proporcione, acompañada del texto de la convocatoria, de su extracto y de sus datos
estructurados.

Documento Fecha/N.º Observaciones

Providencia de Alcaldía. 05/09/2024  

Informe de Secretaría. 05/09/2024  

Informe de Secretaría sobre el ejercicio de
competencias distintas de las propias, de las
transferidas y de las delegadas.

17/09/2024  
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Tras registrar la información, la BDNS pondrá el extracto de la convocatoria a disposición del
Boletín Oficial de la Provincia para su publicación. En la publicación del extracto deberá constar
el código de identificación que haya asignado la BDNS a la convocatoria.
 

 
Aldea del Cano, 26 de septiembre de 2024

Miguel Salazar Leo
ALCALDE - PRESIDENTE
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Ayuntamiento de Aldea del Cano

 

ANEXO I

CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS AL FOMENTO DE LA 
NATALIDAD

 

1. Bases Reguladoras

 

Estas ayudas se regirán por lo establecido en la presente convocatoria; en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en el Reglamento General de la Ley 
de Subvenciones aprobado por Real Decreto 886/2006, de 21 de julio; en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; en el 
Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas; en la Ordenanza 
reguladora de Ayudas al fomento de la natalidad, publicada en el Boletín Oficial de Cáceres nº 
17  con fecha 25 de enero de 2023, y en las restantes normas de derecho administrativo que en 
su caso sean aplicables, y en su defecto, las normas de derecho privado.

 

Las bases reguladoras de la concesión de estas subvenciones están contenidas en 
la Ordenanza reguladora de Ayudas al fomento de la natalidad.

 2. Créditos Presupuestarios

 

La aplicación presupuestaria a la que se imputa la subvención es la aplicación 
231.480.00, y la cuantía total máxima de la ayuda es de 300 € por cada nacimiento. En caso 
de partos múltiples, se tendrá derecho a obtener un 75% adicional por cada hijo.

3. Beneficiarios. Requisitos

  Serán beneficiarios de la ayuda: 

— Los progenitores, ya sean casados, parejas de hecho o familias monoparentales 
que tengan hijos nacidos entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2023.

— Asimismo serán beneficiarios los adoptantes de niños de hasta 5 años, entre el 
1 de enero y el 31 de diciembre de 2023.

Ayuntamiento de Aldea del Cano
Plza. Mayor, 1, Aldea del Cano. 10163 (Cáceres). Tfno. 927383002. Fax: 927383180
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Ayuntamiento de Aldea del Cano

— Los extranjeros podrán ser beneficiarios siempre que cumplan las condiciones 
de la Ley Orgánica 4/2000, sobre Derechos y Libertades de los extranjeros en España.

Dará lugar al reconocimiento de la ayuda cada nacimiento que tenga lugar o cada adopción 
que se formalice por los beneficiarios señalados en el artículo anterior. 

Será  requisito  imprescindible  para  el  reconocimiento  de  la  subvención  que  se 
resida en el Municipio con carácter efectivo y acreditados con al menos 2 años, al menos uno 
de los progenitores, en el caso de casados o parejas de hecho, el adoptante, o, en el caso de 
familias monoparentales, [el padre/la madre]. Será documento acreditativo el certificado de 
empadronamiento y convivencia. 

Será requisito para el pago efectivo de la ayuda que las personas beneficiarias 
señaladas en el apartado anterior continúen residiendo en el Municipio durante al menos 3 
años y que, en todo caso, el recién nacido haya sido empadronado por primera vez en el 
mismo Municipio y domicilio que los beneficiarios. En caso de adopción, que en el plazo de 
un mes a contar de la Resolución Judicial sea inscrito en el Padrón, asimismo, en el domicilio 
del adoptante.

Será documento acreditativo del cumplimiento de lo dispuesto en este apartado el 
certificado de empadronamiento y convivencia de la unidad familiar.

Los  beneficiarios  deberán  hallarse  al  corriente  de  las  obligaciones  fiscales 
municipales durante todo el año anterior al nacimiento o adopción 

  4. Solicitudes

Las solicitudes de ayudas se dirigirán al Alcalde y se presentarán en el Registro 
General o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas, 
durante el plazo de veinte días hábiles, desde la publicación del extracto de la convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

A las mismas deberá acompañarse la siguiente documentación: 

— Certificado de nacimiento del recién nacido expedido por el  Registro Civil 
correspondiente en el caso de nacimientos.

— Fotocopia compulsada del libro de familia y NIF del solicitante.

— Copia de la Resolución Judicial en el caso de adopciones.

— Certificado de empadronamiento de los beneficiarios que acredite la residencia 
efectiva en el Municipio durante al menos los últimos 2 años, así como de convivencia de los 
beneficiarios con el recién nacido o con el adoptado. Se indicará la fecha de empadronamiento 

Ayuntamiento de Aldea del Cano
Plza. Mayor, 1, Aldea del Cano. 10163 (Cáceres). Tfno. 927383002. Fax: 927383180
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Ayuntamiento de Aldea del Cano

del recién nacido y causa de inscripción 

— Certificado de empadronamiento en el Municipio del recién nacido o adoptado.

 — Compromiso de los beneficiarios de la ayuda de permanecer empadronados en 
el Municipio durante al menos los 3 años posteriores al nacimiento o adopción.

— Compromiso de los beneficiarios de la ayuda de mantener el empadronamiento 
en el  municipio  del  recién nacido o adoptado durante al  menos los  3 años posteriores  al 
nacimiento o adopción.

— Certificación municipal acreditativa de hallarse al corriente de las obligaciones 
fiscales municipales durante todo el año anterior.

— Cuenta corriente bancaria donde se efectuará el ingreso. 

 

5. Órgano Competente para la Instrucción y Resolución del Procedimiento

 

El  órgano  competente  para  la  instrucción  del  expediente  es  la  Secretaría-
Intervención.

Éste solicitará cuantos informes estime necesarios para resolver, así como evaluar 
las solicitudes que se presenten en tiempo y forma, todo ello de conformidad con el artículo 
24 de la Ley 38/2003, de 14 de noviembre, General de Subvenciones.

 

El órgano competente para resolver será el Alcalde.  

6.  Propuesta  de  resolución  provisional,  resolución  definitiva,  plazos  y 
notificación

 

Una  vez  evaluadas  las  solicitudes,  por  el  órgano  instructor  se  formulará  la 
propuesta  de  resolución  provisional,  debidamente  motivada,  que  será  notificada  a  los 
interesados concediendo un plazo de 10 días para presentar alegaciones. 

 

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en procedimiento 
ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los 
interesados.  En  este  caso,  la  propuesta  de  resolución  formulada  tendrá  el  carácter  de 
definitiva.

 

Ayuntamiento de Aldea del Cano
Plza. Mayor, 1, Aldea del Cano. 10163 (Cáceres). Tfno. 927383002. Fax: 927383180
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Ayuntamiento de Aldea del Cano

Tras  examinar  las  alegaciones  si  las  hubiera,  se  formulará  la  propuesta  de 
resolución definitiva, que deberá expresar el solicitante o la relación de solicitantes para los 
que se propone la concesión de la subvención, y su cuantía, especificando su evaluación y los 
criterios de valoración seguidos para efectuarla.

 

  Una vez aprobada la  propuesta  de resolución definitiva,  el  órgano competente 
resolverá el procedimiento.  La resolución, además de contener el solicitante o relación de 
solicitantes a los que se concede la subvención, hará constar, en su caso, de manera expresa, 
la desestimación del resto de las solicitudes.

 

El plazo de resolución y notificación será de 3 meses.

 

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a 
los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión 
de la subvención.

 

7. Fin de la Vía Administrativa

 

El acto de resolución de la subvención agota la vía administrativa. 

 

De acuerdo con lo que disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas, 
contra dicha resolución podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el Alcalde 
de este Ayuntamiento, en el término de un mes a contar desde el día siguiente de la recepción 
de la notificación, o bien directamente recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo de Cáceres, en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente al de la recepción de la notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Ayuntamiento de Aldea del Cano
Plza. Mayor, 1, Aldea del Cano. 10163 (Cáceres). Tfno. 927383002. Fax: 927383180
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